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VISTO

La RHCS Nº 56/1997 que aprueba el Convenio de Creación del Instituto de Altos Estudios
Espaciales “Mario Gulich” (GULICH); la RHCS Nº 62/2019 que aprueba el Estatuto del GULICH; la
RR-2024-963-E-UNC-REC por la cual el GULICH depende de la Secretaría de Posgrado de la
UNC; la RESFC-2025-26-E-UNC-GULICH#SP; la RR-2024-271-E-UNC-REC, que nombra a la
Dra. Mariela Lucía AGUILERA SAMMARITANO, como Directora del GULICH; la RESFC-2025-26-
E-UNC-GULICH#SP que designa a la Dra. Almendra BRASCA MERLIN, como Secretaria de
Asuntos Académicos, Científicos y Tecnológicos del GULICH y las Actas del Consejo Académico
del Instituto GULICH del 26/05/2020 y 20/09/2022 que establecen el esquema de firmas;

 

Y CONSIDERANDO

Que la RESFC-2025-26-E-UNC-GULICH#SP, designó a la Dra. Almendra BRASCA MERLIN,
como Secretaria de Asuntos Académicos Científicos y Tecnológicos del GULICH, en reemplazo de
la Dra. Nesvit CASTELLANO.

Que la Dra. CASTELLANO ejerció el rol de Secretaría de Asuntos Académicos, Científicos y
Tecnológicos del GULICH por más de cuatro años, en los cuales llevó a cabo importantes tareas de
organización, relevamiento y propuestas de mejoras en áreas tanto académicas como
administrativas. 

Que entre sus labores se destacó como representante del GULICH ante el Consejo de Posgrado y
la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la UNC, y asesoró a todos los equipos de trabajo de la
institución en el marco de sus líneas de investigación, nuevas propuestas académicas, y
necesidades en el marco de las trayectorias de aprendizaje entre las cuales se destaca la RESFC-
2023-15-UNC-CAC#GULICH que contempla el perfil de “Estudiante Trabajador y/o con personas a
cargo” entre otras destacadas actividades dentro y fuera del GULICH.

Que actuó siempre con generosidad, disposición, amabilidad y rigor, con la premisa de que la
memoria de una institución se encuentra grabada en lo que dispone y resuelve y que, en el marco
de la gestión educativa administrativos, directivos, gestores, estudiantes, merecen ser y pertenecer
en el marco de esos actos. 

Que sus colegas y compañeros de trabajo, estudiantes, egresados, sucesores y directivos desean



expresar su agradecimiento. 

Que los suscriptos son competentes para el dictado de la presente medida en virtud  de la RR-
2024-271-E-UNC-REC, la RESFC-2025-26-E-UNC-GULICH#SP y las Actas del CAIG del
26/05/2020 y 20/09/2022.

Por ello,

 

LA DIRECTORA DEL
INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS ESPACIALES “MARIO GULICH”

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°: Agradecer en nombre de todos los integrantes del Instituto de Altos Estudios
Espaciales “Mario Gulich”, a la Dra. Nesvit CASTELLANO por su excelente, y dedicada labor como
Secretaria de Asuntos Académicos, Científicos y Tecnológicos, por su generosidad, respeto y
compañerismo. 

ARTÍCULO 2°: Notifíquese, publíquese y archívese.
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